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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).


OBJETO A DECIDIR

Procede este Despacho en su condición de autoridad competente a EVALUAR LAS DILIGENCIAS PRACTICADAS dentro del Investigación Administrativa  con radicado único SIDAE N° (… Se cita el número de radicado arrojado por el SIJEN), adelantada (… Si se tiene vinculado algún funcionario se dirá: “… en contra del señor(a) (Se citan Grado, Nombres, Apellidos y Documento de Identificación del investigado(a))…”, en caso contrario se dirá: “… contra Responsable(s) en Averiguación…”…); de conformidad con lo dispuesto en artículo 99[footnoteRef:1] de la Ley 1476 de 2011, con fundamento en los siguientes:   [1:  Ley 1476/2011. Artículo 99° TERMINO DE INSTRUCCIÓN. “El término de instrucción de la investigación administrativa, será de seis (6) meses si es solo un investigado y de doce (12) meses si son dos o más. Recibido el expediente, el fallador de primera instancia procederá a su estudio dentro de los quince (15) días hábiles siguientes. Si la investigación no se encuentra perfeccionada la regresará al instructor para surtir las diligencias faltantes. Realizadas estas, o no habiendo diligencias por practicar dicta auto declarando cerrada la investigación y correrá alegatos de conclusión, los cuales deberán ser presentados dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes.”
] 


HECHOS

Los hechos materia de investigación (… Si se tuvo conocimiento de “Oficio” se dirá: fueron conocidos de Oficio por este Despacho, cuando (Se hace una narración y descripción sucinta de la forma como se tuvo conocimiento de los mismos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se sucedieron (Cuando, Donde y Como)); si se tuvo conocimiento por (Queja, Informe u otro medio (Compulsa de Copias), se dirá: fueron puestos en conocimiento de este Despacho mediante (Se cita el medio por el cual se puso en conocimiento los hechos, para tal efecto, se hará una narración y descripción sucinta de los mismos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se sucedieron (Cuando, Donde y Como) ...).

CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL DESPACHO
Analizando la situación que hoy nos ocupa, respecto al Investigación Administrativa  con radicado único SIDAE XXXX (... Se cita el número de radicado arrojado por el SIJEN...), encuentra este despacho que mediante auto de apertura (... relacionar la fecha de la actuación ...), se decretaron pruebas las siguientes pruebas tendientes a establecer la responsabilidad administrativa por la (relacionar el objeto de la pérdida o daño de los bienes objeto del informe que dio inicio a la investigación) así: 

(…) Relacionar las pruebas decretadas (…) 

No obstante, verificado el plenario se evidencia que el funcionario de instrucción de acuerdo a las facultades otorgadas en el artículo 44°[footnoteRef:2], a la fecha no ha practicado en su totalidad las pruebas decretadas en el plenario, pues se avizora lo siguiente:  [2:  Ibíd. Artículo 44° ] 


A. Pruebas decretadas y practicadas 
1. (relacionar las pruebas practicadas)
2. …………
3. ………..

B. Pruebas pendientes por practicar  
1. (relacionar las pruebas pendientes por practicar que fueron decretadas)
2. …………
3. ………..

De otra parte, considera este despacho que, para esclarecer los hechos materia de investigación, resulta pertinente decretar el siguiente acervo probatorio así: 

C. Decreto de nuevas pruebas 
1. (…este acápite será utilizado en el evento que la autoridad con atribución y competencia disciplinaria considere necesario el decreto de pruebas…) 
2. ::::::::::::::::::::::::
3. ……………

En mérito de lo antes expuesto, se evidencia  que las diligencias no se han perfeccionado, lo que impide a esta autoridad declarar cerrada la investigación, razón por la cual el suscrito (… Grado y Cargo del Funcionario Competente …), en calidad de Funcionario Competente y en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1476 de 2011 “Por la cual se expide el régimen administrativo por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa y sus entidades adscritas o vinculadas y la Fuerza Pública”.

RESUELVE:

PRIMERO:	REGRESAR la actuación administrativa con radicado único SIDAE N°(Citar el número de radicado arrojado por el SIJEN) al (…nombre del funcionario de instrucción, si ha sido nombrado), que se cursa en contra de (… si tiene investigados indicar nombres, apellidos y número de cédula; si se prosigue en averiguación de responsables dejarlo en ese sentido…) al funcionario de instrucción (indicar el nombre del funcionario nombrado), para que de acuerdo a las consideraciones de este proveído, perfeccione las diligencias y practique las pruebas pendientes y decretadas en debida forma.  

SEGUNDO:	OTÓRGUESE para el perfeccionamiento de las diligencias (…indicar el término otorgado al funcionario de instrucción para perfeccionar las diligencias si ha sido nombrado tal funcionario) la investigación administrativa (… plasmar el radicado del proceso…).

TERCERO:   INSÍSTASE por intermedio del funcionario de instrucción ya designado, en la práctica de las siguientes pruebas, teniendo en cuenta lo desarrollado para cada una de ellas en la parte motiva: 

(…) señalar las pruebas que requieren insistencia)


CUARTO: 	DECRÉTESE la práctica de las siguientes pruebas:
(…) señalar las pruebas que ordenadas de acuerdo en este auto)

QUINTO:	NOTIFICAR POR ESTADO la presente providencia observando lo preceptuado en el artículo 56[footnoteRef:3] de la Ley 1476 de 2011; y COMUNICAR a los sujetos procesales la decisión tomada.  [3:  ibíd. Artículo 56° Formas de notificación. La notificación de las decisiones que se profieren dentro de las investigaciones administrativas puede ser: personal, por edicto, por aviso, por estado y por conducta concluyente. 
] 


SEXTO:	CONTRA la presente providencia NO procede ningún recurso.


NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.



(… Grado, Nombres y Apellidos funcionario Competente …)
(… Cargo del funcionario Competente …)
Funcionario Competente


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Román tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. he Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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